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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación, diversas fracciones de 
terreno agrupadas en dos polígonos con superficies de 17-09-71.18 y 7-94-27.00 hectáreas, respectivamente, mismas 
que forman parte de un inmueble de mayor extensión denominado El Paquital, ubicado en el Municipio de 
Cosoleacaque, Estado de Veracruz, y se autoriza su enajenación a título gratuito a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto de que regularice la tenencia de la tierra en beneficio  
de sus actuales poseedores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de la Función Pública. 

EDUARDO ROMERO RAMOS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 6 
fracción XX; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracciones II y VI; 84 fracción III; 93; 95; 99 fracción III, y 101 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se encuentran diversas 
fracciones de terreno agrupadas en dos polígonos con superficies de 17-09-71.18 hectáreas y 7-94-27.00 
hectáreas, respectivamente, que suman una superficie total de 25-03-98.18 hectáreas, mismas que forman 
parte de un inmueble de mayor extensión denominado “El Paquital”, ubicado en el Municipio de 
Cosoleacaque, Estado de Veracruz, cuya propiedad se acredita con el contrato de donación número 
313.II.4.9.-419 de fecha 26 de marzo de 1991, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 
folio real número 28335 el 15 de abril de 1991, polígonos que cuentan con las medidas y colindancias que se 
consignan en el plano número 2, elaborado a escala 1:2000 en febrero de 2004 por la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, aprobado por la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, unidad administrativa del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. La 
documentación que sustenta la situación jurídica y administrativa de las referidas fracciones de terreno, obra 
en el expediente número 65/82103 integrado por dicha Dirección General; 

Que las fracciones de terreno a que alude el considerando precedente, se encuentran ocupadas desde 
hace 40 años por asentamientos humanos irregulares, los cuales han constituido la colonia “Cadete Agustín 
Melgar” y tienen un alto nivel de consolidación urbana, al contar con los servicios básicos y viviendas de 
material permanente; 

Que la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, por oficio número 1.0/420/03 de fecha 
27 de noviembre de 2003, ha solicitado al Gobierno Federal autorice la enajenación a título gratuito a su favor 
de las fracciones de terreno a que se refiere el considerando primero de este ordenamiento, a fin de que 
conforme a sus atribuciones, regularice la tenencia de la tierra en beneficio de sus actuales poseedores; 

Que en la superficie total de las fracciones de terreno materia del presente Acuerdo, no se incluyen 
aquellas fracciones que constituyen vialidades y en las que se prestan servicios de carácter público, como 
jardines de niños, escuelas primarias, templos, dispensarios y centros de discapacitados, toda vez que no se 
encuentran destinadas a casa-habitación; 

Que esta Secretaría a mi cargo, en su carácter de autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria 
de la Administración Pública Federal y con base en el dictamen favorable de costo-beneficio emitido por su 
órgano desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, tomando en cuenta que 
las fracciones de terreno a que se refiere el considerando primero de este Acuerdo vienen siendo ocupadas 
por los asentamientos irregulares que conforman la colonia “Cadete Agustín Melgar”, por lo que dichos bienes 
no son susceptibles de ser destinados a servicios públicos que presta el Gobierno Federal, ha determinado  
la conveniencia de llevar a cabo la operación materia del presente ordenamiento, lo cual permitirá que la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, en cumplimiento de sus funciones, regularice los 
asentamientos existentes en las fracciones de terreno señaladas y de esta manera otorgue seguridad jurídica 
a favor de sus actuales poseedores, y 
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Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la  
Ley General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario 
federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorporan del régimen de dominio público de la Federación las fracciones de terreno a 
que se refiere el considerando primero de este ordenamiento y se autoriza su enajenación a título gratuito a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, a efecto de que regularice la tenencia 
de la tierra en beneficio de sus actuales poseedores. 

Quedan exceptuadas de la enajenación que se autoriza, las fracciones de terreno señaladas en el 
considerando cuarto del presente Acuerdo. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al 
efecto se expida. 

La Secretaría de la Función Pública ejercerá, a nombre y representación de la Federación, los actos 
correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

SEGUNDO.- Si la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra no utilizare las fracciones 
de terreno cuya enajenación se autoriza o les diere un uso distinto al establecido, sin la previa autorización de 
la Secretaría de la Función Pública, dichos bienes con todas sus mejoras y accesiones revertirán al patrimonio 
de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

TERCERO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra. 

CUARTO.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, vigilará el estricto 
cumplimiento de este ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza, por causas imputables a la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, determinadas por la Secretaría de la Función Pública, este 
ordenamiento quedará sin efectos, debiendo esta dependencia publicar un aviso en el Diario Oficial de  
la Federación en el que dé a conocer dicha circunstancia, así como notificarlo a la propia Comisión. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de diciembre de dos mil cuatro.- El Secretario de la 
Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Pato Construcciones, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0035/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA PATO 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 77, 78 fracción IV, y 79 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la 
resolución dictada el 26 de los corrientes dentro del expediente número CI-S-PEP-0296/2003, mediante el 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Pato Construcciones, 
S.A. de C.V. esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, por 
el plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa ARB Arendal, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0034/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ARB 

ARENDAL, S. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas.  
Presentes.  
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Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 77, 78 fracción I y penúltimo párrafo, y 79 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la 
resolución dictada el 3 de los corrientes dentro del expediente número CI-S-PEP-0137/2003, mediante el cual 
se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa ARB Arendal, S. de R.L. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicho proveedor de manera directa o por interpósita persona, por el plazo 
de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal.  

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado.  

Atentamente 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 
Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Higiénicos del Golfo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.-  
Area de Responsabilidades.- Expediente 0105/2004. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TARQ/0026/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SERVICIOS 

HIGIENICOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y, 1, 7 y 8 segundo 
párrafo, 59 y 60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de 
su Reglamento; 2 letra C, 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 
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y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución número 09/120/G.I.N./T.A.R.Q.-
2684/2004 de fecha diecinueve de noviembre del año en curso, que se dictó en el expediente número 
0105/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
Servicios Higiénicos del Golfo, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios del sector público, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Cuernavaca, Mor., a 8 de diciembre de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Francisco 
Rivera Rodríguez.- Rúbrica. 


